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Obligaciones de las sociedades unipersonales 

 

Como ya sabrá, la sociedad unipersonal es aquella que consta de un único socio, bien sea porque fue 

constituida como tal por un socio único, o porque con el transcurso del tiempo, el número de socios 

quedó reducido a uno. 

Atención. El socio único podrá ser tanto una persona física como jurídica. 

Así, puede suceder que una sociedad constituida por varios socios pase en un determinado momento 

a ser "unipersonal"; es decir, que un solo socio pase a ser titular de todas las participaciones. En ese 

caso, hay que declarar la unipersonalidad sobrevenida e inscribirla en el Registro Mercantil: 

• Si la unipersonalidad no se inscribe en el Registro en el plazo de seis meses, usted como socio 

único pasará a responder de todas las deudas de la sociedad contraídas durante el período 

de unipersonalidad. Una vez inscrita la unipersonalidad -aunque sea tarde-, no responderá de 

las deudas posteriores, pero seguirá respondiendo de las generadas hasta ese momento). 

• Esta responsabilidad es ilimitada y solidaria, por lo que respondería con todo su patrimonio y 

los acreedores podrían reclamar contra la sociedad, contra usted o contra ambos a la vez. 

En función de su forma societaria, encontramos tanto sociedades unipersonales de responsabilidad 

limitada, como anónimas, de modo que el carácter unipersonal no impide que la sociedad revista este 

tipo de formas, siempre y cuando adopte el régimen propio de su tipo social, con las especialidades 

que conlleva la unipersonalidad. Las sociedades por tanto podrán denominarse sociedades 

unipersonales de responsabilidad limitada (SLU) o sociedades anónimas unipersonales (SAU). 

Publicidad 

La constitución de una sociedad unipersonal, la declaración de tal situación como consecuencia de 

haber pasado un único socio a ser propietario de todas las participaciones sociales o de todas las 

acciones, la pérdida de tal situación o el cambio del socio único como consecuencia de haberse 

transmitido alguna o todas las participaciones o todas las acciones, se harán constar en escritura 

pública que se inscribirá en el Registro Mercantil. En la inscripción se expresará necesariamente la 

identidad del socio único. 

En tanto subsista la situación de unipersonalidad, la sociedad hará constar expresamente su condición 

de unipersonal en toda su documentación, correspondencia, notas de pedido y facturas, así como en 

todos los anuncios que haya de publicar por disposición legal o estatutaria. 

Decisiones del socio único 

El hecho de que una persona ostente todas las acciones o participaciones, no dispensa de la 

observancia de las normas de funcionamiento de la sociedad, de modo que la sociedad unipersonal 

ha de contar con órganos legales y observar los preceptos procedimentales y formales relativos a la 

toma de decisiones. 

En las sociedades de capital, esta competencia de toma de decisiones recae en la Junta General. En 

el caso de las sociedades unipersonales, las competencias de la Junta General recaerán en el socio 
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único, de modo que éste representará las figuras de Presidente y Secretario de la Junta, y adoptará 

los acuerdos pertinentes. 

Las decisiones del socio único se consignarán en acta, bajo su firma o la de su representante, 

pudiendo ser ejecutadas y formalizadas por el propio socio o por los administradores de la sociedad. 

 

Contratos 

El hecho de que una empresa tenga carácter de unipersonal puede hacer que nos planteemos qué 

ocurre con las operaciones que el socio único realice en calidad de acreedor o cliente de la sociedad 

unipersonal. Esta actividad es totalmente lícita y debe respetar los principios de transparencia, 

responsabilidad y protección tanto de la sociedad como de los terceros. 

De este modo, la Ley de Sociedades de Capital establece que los contratos celebrados entre el socio 

único y la sociedad deberán constar por escrito o en la forma documental que exija la ley de acuerdo 

con su naturaleza, y se transcribirán a un libro-registro de la sociedad que habrá de ser legalizado 

conforme a lo dispuesto para los libros de actas de las sociedades. En la memoria anual se hará 

referencia expresa e individualizada a estos contratos, con indicación de su naturaleza y condiciones. 

En caso de concurso del socio único o de la sociedad, no serán oponibles a la masa aquellos contratos 

comprendidos en el apartado anterior que no hayan sido transcritos al libro-registro y no se hallen 

referenciados en la memoria anual o lo hayan sido en memoria no depositada con arreglo a la ley. 

Durante el plazo de dos años a contar desde la fecha de celebración de los contratos a que se refiere 

el apartado primero, el socio único responderá frente a la sociedad de las ventajas que directa o 

indirectamente haya obtenido en perjuicio de ésta como consecuencia de dichos contratos. 

Pueden ponerse en contacto con este despacho profesional para cualquier duda o aclaración que 

puedan tener al respecto. 

Un cordial saludo, 

Dept. Jurídico 
GORRIZ-ARIAS Consulting 
tel. 93.452.60.60  fax. 93.454.63.83 
www.gorriz-arias.com 
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